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Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en el plazo de quince 
dias a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona, 18 de noviembre de 1975.—El Delegado provincial, 
Luis Dour’diL Navarro.—355-C.

1406 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con 
domicilio en plaza de Cataluña, 2, Barcelona, solicitando autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública para el 
establecimiento de una línea de A. T. y estación transformadora, 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capitu
lo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento, aprobado por 
Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo orde
nado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación 
y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Gerona a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», la instalación de la línea de A. T. a E. T. 
«Parandell» y E. T. «Vilaseca», con el fin de ampliar y mejorar 
la capacidad de servicio de sus redes de distribución, cuyas 
principales características son las siguientes:

Linea de A T.

Origen de la línea: Apoyo número 891 de la línea Sils - 
Tordera, 

Final de la misma: En la E. T. «Santus», con derivación 
a E. T. «Parandell» y E. T «Vilaseca».

Término municipal a que afecta: Massanet de la Selva.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea, trifásica, de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 4,410.
Conductores: Aluminio-acero de 27,87 milímetros cuadrados 

de sección.
Material: Apoyos de hierro y madera, con aisladores de 

vidrio.
Estaciones transformadoras

Tres, tipo intemperie, con tres transformadores de 70. 50 y 
50 KVA. respectivamente, a 25/0,380-0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en el plazo de quince 
días a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona, 1 de diciembre de 1975.—El Delegado provincial, 
Luis Dourdil Navarro.—404-C.

1407 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lugo 
por la que se hace pública la caducidad del permiso 
de investigación minera que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Lugo 
hace saber que ha sido caducado, por renuncia del intersado, 
el siguiente permiso de investigación minera:

Número, 5.251; nombre, «Maira»; minerales, feldespato v caolín; 
hectáreas, 288, y término municipal de Lugo

Lo que se hace público declarando franco el terreno com
prendido en su perímetro, excepto para sustancias reservadas 
a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitudes hasta 
que sea convocado el concurso a que se refieren los artículos 53 
y 64 de la Ley de Minas de 21 de julio de 1973.

Lugo, 18 de noviembre de 1975.—El Delegado provincial, 
Emilio Moretón.

1408 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la uti
lidad pública, a ios efectos de la imposición de servidumbre de 
paso de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 2.986.—Línea a 6 KV. a E. T. «Mas Ferrán»
Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A., Bar

celona, plaza de Cataluña, 2.
Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica a 

6 KV., con conductor de aluminio-cero de.54,59 milímetros cua
drados de sección, con una longitud de 910 metros para sumi
nistro a la E. T. «Mas Ferrán», de 50 KVA. de potencia»

Origen: Apoyo, sin número; de la linea Pont de Armentera- 
Querol.

Presupuesto: 972.200 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Aiguamurcia.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.
Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 

Delegación Provincial, en umplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de ser
vidumbre de paso.

Tarragona, 26 de noviembre de 1975.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—416-C.

1409 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la uti
lidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de 
paso de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 2.987.—Línea a 25 KV. a E. T. «Monte- 
cario».

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar- 
oelona, plaza de Cataluña, 2.

Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica a 
25 KV. con conductor cobre de 25 milímetros cuadrados de sec
ción, con una longitud de 18 metros, para suministro a la 
E. T. «Montecarlo». de 25 KVA. de potencia.

Origen: Apoyo, sin número, de la línea San Carlos-Alcanar.
Presupuesto: 221.500 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Alcanar.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus 

redes de distribución.
Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 

Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona. 26 de noviembre de 1975.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—415-C.

1410 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la uti
lidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de 
paso de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 2.988.—Modificación tramos de líneas a 
11 KV. a E, M. «Tortosa».

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Barce
lona. plaza de Cataluña, 2. ’

Instalación: Modificación tramos de líneas a 11 KV. a E. M. 
«Tortosa», con conductor cobre de 25 milímetros cuadrados de 
sección, con una longitud de 27 metros en tendido aéreo (cuatro 
circuitos) y conductor aluminio de 240 milímetros cuadrados de 
sección, con una longitud de 48 metros en tendido subterráneo.

Origen: Apoyo número 1.885 de la línea E. P,. «Tortosa» a 
E. M. «Tortosa».

Presupuesto: 800.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Tortosa.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus 

redes de distribución.
Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 

Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966. de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona 26 de noviembre de 1975-—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—414-C.


